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Diputados aprueban en lo general y particular la 

reforma a la Ley del Infonavit 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- La Cámara de 

Diputados aprobó en lo general y en lo particular la reforma a la 

Ley del Infonavit, entre cuyos puntos más importantes estará la 

creación de una empresa filial de este instituto para la 

construcción de espacios habitacionales de interés social. 
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